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PARTE OFICIAL.

I'IIESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en suimpor- 
tanle salud,

■ j ' •’ jj T ’ • -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núrn. 500.
Por el Juzgado de primera instancia 

del parrlido de.la Guardia, se reclama 
la captura de Manuel Moneda, natural 
de San Pedro del Bazar, y cuyas señas 
se expresan ácontinuación: en su con
secuencia, encargo á losSres. Alcaldes, 
destacamentos de la Guardia civil v de- 
pendientes de vigilancia, averigüen su 
paradero y caso de ser habido lo deten
gan y remitan á disposición de dicho 
Sr. Juez. Burgos 26 de Octubre de 
1861—Francisco de Otazu

Señas de Manuel Mgncila.
Edad como de 55 años, estatura re

gular, color moreno, cara redonda y de 
estado viudo; viste al uso de labrador 
con colilla de buriel, sombrero redondo 
y borceguíes con polainas de paño; lleva 
cédula de vecindad de 2.a clase, núm. 
4, fechada en Villanueva, 17 de Setiem
bre del presente año.

í i, , I-

(Gaceta núm. 198,).

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición á S. M.

SEÑORA:

La experiencia adquirida desde que 
por Real orden de 18 do Marzo de 1846 
se aprobó el pliego general de condicio
nes que actualmente rige para las con
tratas de obras públicas, ha hecho ver 
la necesidad de introducir en.él algunas 

I modificaciones que reclaman á la vez la 
justicia y la conveniencia.

Esta reforma es tanto mas útil en el 
dia, cuanto mas frecuente es la necesi
dad en que se encuentra la Administra
ción de resolver las varias cuestiones á 
que dan lugar los muchos contratos que 
celebra con los particulares para llevar 
á cabo los servicios que se hallan á su 
cargo. Cuando la penuria del Tesoro no 

' permitia atender eficazmente al fomento 
| do un ramo que tanto influye en el des

arrollo de la producción y de la riqueza, 
apenas se echaban de ver los inconve
nientes que ofrecía la aplicación do las 
actuales condiciones generales; pero hoy, 
que por el cambio favorable de las cir
cunstancias las obras públicas han loma- 
de notable incremento, no ptiqde pres
cindir el Ministro que suscribe de some
ter á la aprobación de V. M. las reglas

■ mas conducentes para el cumplimiento 
I de los contratos á que su ejecución dá 
j lugar, con reciprocas ventajas de la Ad

ministración y de los particulares que 
con ella estipulan.

Para alcanzar este resultado, convie
ne ajustar lodo lo posible las prescrip
ciones que deben regir en esta clase de 
contratos á los principios del derecho 
común, haciendo desaparecer algunas 
disposiciones extremadamente rigorosas 
que son causa de retraimiento para los 
especuladores de buena fé, pues si bien 
la condición del Estado no puede ser 
igual á la de aquellos en sus recíprocas 
obligaciones tampoco deberán otorgárse
les tales privilegios que el interés pri
vado quede sin defensa hasta un punto 
que rechazan igualmente la equidad y 

i la misma conveniencia bien entendida 
de los intereses públicos.

Preciso es, por otra parle dar á estas 
prescripciones más amplitud que la que 
hoy tienen, poniéndolas más en armenia 
con la legislación de obras públicas y 
con la jurisprudencia establecida, mar- 
cando clara y terminantemente: para 
que en su aplicación no haya lugar á 
dudas, las relaciones que deben existir 
entre las parles contratantes, los dere
chos y garantías que corresponden en 

determinados casos á los contratistas sin 
í amenguar los de la Administración, y 

fijando las facultades que esta debe re
servarse para el desempeño de la alta 
misión que le está confiada.

Todos estos extremos, Señora, se 
concillan en el trabajo que, propuesto 
por la Dirección general de Obras pú
blicas despues de un prolijo y maduro 
estudio, y examinado detenidamente por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, tengo el honor de someter á 
lo aprobación de V. M.

Madrid 10 de Julio de 1861.—Seño
ra.—A. L. B. P. de V. M.—El Marqués 
de Cor vera.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Fomento,

He venido en aprobar y mandar que 
se observe en lo sucesivo el adjunto 
pliego de condiciones generales para las 
contratas de obras públicas.

Dado en Palacio á 10 de Julio de 
1861Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Pliego de condiciones generales para las 
contraías de obras públicas.

CAPÍTULO I.

Disposiciones generales.

Articulo l.° No podrán ser contra
tistas de obras públicas.

1 ° Los menores de edad .
.2.® Los que se hallen procesados 

criminalmente, si hubiese recaidq contra 
ellos auto de prisión.

5.°  Los que por sentencia judicial 
hayan padecido penas corporales aflic
tivas ó infamatorias, y no hubiesen ob
tenido rehabilitación.

4. ® Los que se hallen bajo interdic
ción judicial por incapacidad * física ó 
moral.

5. ° Los que estuviesen fallidps o en 
suspensión de pagos ó con sus bienes 
intervenidos.

6. ® Los que estuviesen ^apremiados 
como deudores á los caudales públicos 
en concepto de segundos contribuyentes.

7.®  Los que hayan sido inhabilita
dos por la Administración para lomar á 
su cargo servicios públicos por su falta 
de cumplimiento en contratos anteriores.

Arl. 2.® La persona á cuyo favor 
haya sido adjudicada la ejecución de 
una obra ó servicio deberá prestar la 
fianza que prefije el pliego de condicio
nes particulares, la cual se depositará 
en el punte que en el mismo pliego se 
determine y no excederá nunca del 10 
por 100 de la cantidad en que se haya 
hecho la adjudicación.

Art. 5.® En el término de treinta 
dias contados desde la fecha do la orden 
de adjudicación, presentara el adjudicata
rio la carta de pago que acredito la 
constitución de la fianza á que se refie
re el artículo anterior.

Si dejase de cumplir con esta disposi
ción, perderá el depósito provisional que 
haya hecho, quedando anulada la adju
dicación.

Art. 4.® Serán de cuenta del adju
dicatario lodos los gastos que ocasione 
la extensión del documento en que se 
consigne la contrata.

Art. 5.® Se entregará al contratista 
copia autorizada de los planos presu
puesto y pliego de condiciones, y se le 
facilitarán* los demás documentos del 
proyecto para que pueda examinarlos ó 
copiarlos, si lo creyere necesario.

Art. 6.® Los contratistas quedan 
obligados á las decisiones de las Auto
ridades y Tribunales administrativos 
establecidos por las leyes y órdenes 
vigentes, en todo lo relativo á las cues
tiones que puedan tener con la Admi
nistración sobre la ejecución de sus con
tratos, renunciando al derecho común y 
á todo fuero especia!.

Art. 7:° Este pliego de condiciones 
regirá en todo aquello que en no sea mo
dificado por las particulares.de cada 
contrata.

CAPÍTULO II.

Ejecución de las obras.
Art. 8.° El Ingeniero encargado de 

las obras hará el trazado y replanteo de 
las mismas sobre el terreno con sujeción 

particulares.de


á los planos y perfiles, estableciendo las 
señales convenientes, referidas en cuan
to sea posible á punios invariables que 
sirvan de comprobación, extendiéndose 
por duplicado un acta <jue firmarán el 
Ingeniero y el contratista, en la que se 
ecredile haberse verificado el replanteo 
con arreglo al proyecto.

Uno de los ejemplares se unirá al ex
pediente de la contrata, quedando el 
otro en poder del contratista, y remi
tiéndose copia á la Dirección general.

Arl. 9.° Los gastos del replanteo 
general y los que sean necesarios para 
la formación del expediente de expro
piación serán de cuenta del Estado, y 
del contratista los que ocasionen los re
replanteos parciales que pueda exigir el 
curso de las obras.

Art. 10. El contratista dará princi
pio á las obras en la época fijada en las 
condiciones de la contrata; empleará en 
ellas el suficiente número de operarios, 
y las ejecutará con estricta sujeción á 
los planos y perfiles que formen parte 
del proyecto, á las condiciones faculta
tivas del mismo y á las instrucciones y 
órdenes que le diere el Ingeniero por sí 
ó por medio de sus subalternos, pudiendo 
exigir que éstas se le comuniquen por 
escrito.

Art. II. Si por un obstáculo de cual
quier clase, independiente de la vo
luntad del contratista, no pudiese éste 
comenzar las obras en el tiempo prefi
jado, ó tuviere que suspenderlas, se le 
otorgará una próroga proporcionada pa
ra el cumplimiento de su contrato.

Art. 12. Durante la ejecución de las 
obras el contratista ó su representante 
fijará su residencia en un punto próxi
mo á las mismas, del que no podrá au
sentarse sin conocimiento del Ingeniero. 
En este caso dejará una persona que le 
sustituya con la facultad de darlas con
venientes disposiciones y de hacer los 
pagos de los operarios, á fin de que por 
su ausencia no se paralicen los traba
jos. Cuando el contratista falle á esta 
prescripción serán válidas las notifica
ciones que se le hagan, depositándolas 
en la Alcaldía del pueblo de su residen
cia oficial.

Arl. 15. El contratista, por sí ó por 
medio de sus encargados, acompañará 
á los Ingenieros en las visitas que ha
gan á las obras, siempre que estos lo 
exijan. Cuidará asimismo de que los 
propietarios y cultivadores de los terre
nos colindantes no invadan con las labo
res la zona acolada para la ejecución de 
Ids trabajos, ni depositen en la misma 
materiales de ninguna especie:

Art. tí. El contratista no podrá 
recusar al Ingeniero encargado de las 
obras, ni á los Ayudantes y sobrestantes 
que estén á sus órdenes para vigilar su 
ejecución.

No podrá tampoco exigir que por 
otro facultativo se hagan reconocimien
tos y tasaciones de las ejecutadas y de 
los materiales acopiados durante el tiem
po de la contrata, á pretexto de que no 
se abonan las cantidades proporcionales 
á buena cuenta, ó de que se le exige 

más de lo que corresponde con arreglo 
á las condiciones. Sin embargo, si hu
biere razones especiales y fundadas á 
juicio del Gobierno, este resolverá lo que 
sea justo sobre las reclamaciones que los 
contratistas juzguen conveniente hacer, 
pero sin que este sea motivo para que se 
altere el curso natural de las' obras.

Art. 15. El número de operarios y 
los medios auxiliares necesarios para la 
ejecución de las obras, serán siempre 
proporcionados á la extensión y natura
leza de las que hayan de ejecutarse; y á 
fin de que el Ingeniero pueda asegurarse 
del cumplimiento de esta condición, se 
le pasará nota de los mismos por el con
tratista, siempre que la reclame.

Art. 16. El Ingeniero tendrá de
recho á exigir que sean despedidos los 
operarios del contratista por causa de in
subordinación ó cualquiera otra que in
fluya en el búen orden de los trabajos.

Art. 17. Será de cuenta del contra- 
j lista indemnizar á los propietarios de los 
i daños que se causen con la explotación 

délas canteras que le señale el Inge
niero"; con la extracción de tierras para 
la ejecución de los terraplenes; con la 
ocupación de los terrenos para formar 
caballeros, y para colocar talleres y ma
teriales; con la habilitación de caminos 
para trasporte de estos, y con los demás 
trabajos que requiera la obra, cumplien
do los requisitos que prescribe el regla
mento para la ejecución de la ley de 
expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, á menos que se con
venga amigablemente con ios propieta
rios acerca de la tasación y pago de los 
perjuicios causados; debiendo en este 
caso exhibir, cuando fuere requerido, 
el convenio que con aquellos hubiese 
celebrado

No se admitirá al contratista reclama
ción alguna fundada en la insuficiencia 
de las partidas asignadas en el presu
puesto de la obra para estos gastos.

Arl. té. I os contratistas podrán 
explotar las canteras y extraer los ma
teriales que se encuentren en los terre
nos del Estado ó del común de los pue
blos, sin abonar indemnización de nin
guna especie. Si las canteras ó materia-* 
les se hallasen en terrenos de propiedad 
particular, deberán indemnizar al dueño 
de cuantos daños y perjuicios se le irro- 

I guen, y únicamente cuando la cantera 
se halle abierta y en explotación, le sa
tisfarán el importe del material extraído 
por unidad al precio á que se venda en 
el mercado.

En ningún caso podrá el contratista 
vender los materiales, á no ser que le 
pertenezcan en propiedad independien
temente de su calidad de contratista.

Arl. 19. No podrá el contratista por 
sí, bajo ningún pretexto, hacer obra al
guna sino con estricta sujeción al pro
yecto que haya servido de base al con
trato, sin que tenga derecho al abono de 

í las obras que ejecutare en contravención 
I á este artículo, á no sor que justifique, 
- presentando la orden escrita del Inge

niero, que este leba prevenido llevarlas 
á cabo, en cuyo caso le serán de abono 
son arreglo á los precios de contrata.

Art. 20. Los malerirles de todas 
clases se tomarán de los puntos desig
nados en los documentos de la contrata 
ó de los que determine el Ingeniero; de
biendo llenar las condiciones requeridas 
en cada caso especial, estar perfecta
mente preparados para el objeto á que 
se apliquen y ser empleados en las obras 
conforme á las reglas del arte.

Arl. 21. No se procederá al empleo 
de los materiales sin que ántes sean exa
minados y aceptados en los términos y 
forma que prescriba el Ingeniero.

Arl. 22. Cuando los desmontes pro
duzcan piedra que pueda aprovecharse 
para cualquiera otra obra de la contrata 
á juicio del Ingeniero, tendrá el contra
tista obligación de apilarla en los puntos 
próximos al de extracción y en la forma 
que el mismo Ingeniero prescriba.

Art. 25. Cuando los materiales no 
fueren de buena calidad ó no estuvieren 
bien preparados, el Ingeniero dará orden 
al contratista para que los reemplace á 
su costa con otros arreglados á condi
ciones. Si lo resistiere, formará aquel 
una relación de las faltas que tengan y 
la pasará al contratista, quien á su vez 
expondrá las razones que le asistan para 
no conformarse con las disposiciones del 
Ingeniero, y de todo dará este cuenta al 
superior inmediato, para la resolución 
que parezca mas justa.

Si las circunstancias ó el estado de la 
obra no permitiesen esperar esta reso
lución, el Ingeniero tendrá facultad para 
emplear los materiales que mejor le pa
rezca, á fin de evitar los perjuicios que 
pudieran resultar de la paralización de 
los trabajos; asistiendo al contratista el 
derecho á la indemnización de los per
juicios que se le hayan causado en el 
caso de que la Superioridad, no apruebe 
la determinación lomada por el Inge
niero.

Arl. 24. Cuando los Ingenieros ad
viertan vicios en las construcciones, va 
sea en el curso de su ejecución, ó ya 
ántes de verificarse definitivamente su 
entrega, podrán disponer que las parles 
defectuosas se demuelan y reconstruyan 
á costa del contratista, el cual es exclu
sivamente responsable de la ejecución de 
las obras que haya contratado, y de las 
fallas que en las mismas puedan notarse, 
sin que le sirva de disculpa ni le dé de
recho alguno el que el Ingeniero ó sns 
subalternos las hayan examinado y re- 

- conocido durante su construcción, pues 
todas son de su cuenta y riesgo, inde
pendientemente de inspección de aquel 
y do la responsabilidad en que á su vez 

! pueda incurrir.
Dado caso que el contratista se niegue 

á la demolición y recostruccion do las 
obras, se procederá en términos analo
gos á los expresados en el articulo an
terior.

Art. 25. "Si el Ingeniero tuviere 
fundadas razones para creer en la existen
cia de vicios ocultos de construcción en 
las obras ejecutadas, ordenará en cual
quiera tiempo, ántes de (a recepción de
finitiva, la demolición de las que sean 
necesarias para reconocer las que su

ponga defectuosas. Los gastos de demo
lición y recostruccion que se ocasionen 
serán de cuenta del contratista, siempre 
que los vicios existan realmente: encaso 
contrario correrán á cargo de la Ad
ministración.

Art. 26 Serán de cuenta y riesgo del 
contratista los andamiajes, cimbras, 
aparatos y demás medios auxiliares de1 
la construcción, ateniéndose sin embargo1 
á las prevenciones que el Ingeniero crea 
conveniente hacerle para la mayor se
guridad de los operarios.

Todos los medios auxiliares quedarán1 
á beneficio del contratista á la conclusión 
de las obras, siempre que no se estipule' 
lo contratrio en las condiciones par
ticulares, sin que pueda fundar reclama
ción alguna en la insuficiencia de dichos 
medios cuando estuvieren detallados, em 
el presupuesto, ó de [la partida; alzadS 
que en el mismo se les asigne.

Art. 27. No podrá ponerse ins
cripción alguna en las obras sin autoriza
ción del Gobierno. .

Art. 28. El Gobierno se reserva la- 
propiedad de las antigüedades, objetos 
de arte y sustancias minerales ulilizables 
para la enseñanza pública que se en
cuentren en las excavaciones y demoli
ciones.

CAPÍTULO III.

Condiciones económicas.

Art. 29. Se abonará al contratista 
la obra que realmente ejecute, sea1 mas 
ó menos que la calculada. Por consi
guiente, el número de unidades de ca
da clase de obra consignado en el pre
supuesto no podrá servirle defundamenlo- 
para entablar reclamación de ninguna, 
especie, salvo la expresada en el art. 50.

Art. 50. Siempre que se aprovechen 
materiales procedentes de los desmontes 
se hará su abono en la excavación de 
donde "procedan-descontando sn importe 
en la obra en que se empleen.

Art. 31. Cuando el contratista em
please voluntariamente con autorización' 
del Ingeniero materiales de mayores di
mensiones quedas marcadas en las con
diciones particulares, solo tendrá dere
cho al abono de la obra que resulte de' 
la cubicación hecha con arreglo al pro
yecto, y aplicando tos precios de la con
trato. Si tuviesen menores dimensiones, 
y á pesar de esto se declarasen admisi
bles, se hará su abono con arreglo á lo 
que resulte de la cubicación.

Será de abono lo que proceda por ra
zón del aumento de dimensiones de los 
materiales, siempre que el Ingeniero lo 
haya ordenado por escrito al contratista.'

Arl. 52. Las cantidades calculadas 
para las obras accesorias, aunque figuren 
por una partida alzada en el presupuesto 
general, no serán abonadas sino á tos 
precios de la contrata con arreglo á los 
proyectos particulares que para ellas se 
formen, ó en su defecto por lo que re
sulte de la medición final.

Art. 53. Se abonarán íntegras las 
partidas consignadas en el presupuesto 
de la obra para medios auxiliares de 
ejecución, y para las indemnizaciones 



de daños y perjuicios á que sé refiere 
I el art. '17.

Arl. 34. Los pagos se harán en 
las épocas que fijan las condiciones par
ticulares de la contrata, por medio de 
libramientos expedidos en virtud de las 
certificaciones de obra dadas por el In
geniero. Los libramientos y su importe 
se entregarán precisamente al contra
tista á cuyo favor se hayan rematado 
las obras, ó á persona legalmente auto
rizada, por él, y nunca á ningún otro, 
aunque se libren despachos ó exhortes 
por cualquiera Autoridad ó Tribunal 
para su detención, pues que se trata de 
fondos públicos destinados , al pago de 
operarios, y no de intereses particulares 
del contratista. Unicamente del residuo 
que quedare ,despuet? de hecha la última 
recepción de las obras con arreglo á las 
coutlicjopes, y de la fianza, sino hubiese 
sido necesario retenerla para el cum
plimiento de la contrata, podrá verifi
carse el embargo dispuesto por las refe
ridas Autoridades ó Tribunales.

Arl. 55. Las certificaciones de obras 
se extenderán en los plazos que se fijen 
en el pliego de condiciones económicas 
del contrato, teniendo el carácter de 
documentos provisionales á buena-cuen- 
la, sujetos á las rectificaciones y varia
ciones que produzca ía liquidación 
final.

Arl. 56. , Tanto en las certificacio
nes coinq en las liquidaciones finales se 
aplicará al resultado de las valoraciones 
hechas según los precios del presupues
to, la baja correspondiente á la mejora 
obtenida en la subasta.

Arl. 57. Se comprenderán en las 
cerliíicaciones las tres cuartas parles del, 
valor (le los malcríales cuando se hallen 
acopiados al pié,de obra, según valora
ción que de ellos haga el Ingeniero, 
teniendo en cuenta osle abono para de
ducirlo del importe total de las obras 
construidas con dicljós materiales.

Arl. 7>8- Cuando fuese preciso ha
cer agotamientos que por las condiciones 
no sean de cuenta del contratista, ten
drá este la obligación de satisfacer los 
gastos de toda clase que ocasionen, que 
le serán reembolsados por la Adminis- 
(ración por separado de los de contrata. 
A este efecto deberá haper los pagos en 
presencia de la persona designada por 
el Ingeniero, la cual formará las listas, 
que unidas á los recibos, servirán de 
documentos justificativos de las cuentas 
en las cuales estampará su V.° B.° el 
Ingeniero.

Además dé reintegrar mensualmenle 
estos gastos al contratista, sé le abona
rá con ellos el I por 100 de su importe 
como interés del dinero que ha adelan
tado y. remuneración del trabajo y dili
gencia que ha tenido que prestar.

Arl. 59. Si el Gobierno no hiciese 
los pagos de las obras ejecutadas dentro 
de los dos meses siguientes á aquel á que 
corresponda la certificación dada por el 
Ingeniero, se abonarán al contratista, 
desde el dia en que termine dicho plazo 
de dos meáes, los.intereses á razón de 
6 por 100 anual del importe de la men

cionada certificación. Si aun trascurrie
sen otros dos meses sin realizarse el 
pago; tendrá derecho el contratista á la 
rescisión del contrato, siendo los efectos 
de esta los que se indican en el arl 55, 
procediéndose á la liquidación corres
pondiente de las obras ejecutadas y ma
teriales acopiados.

Arl. 40. En ningún caso podrá el 
contratista, alegando retraso en los pa
gos, suspender los trabajos, ni reducirlos 
á menor escala que la que proporcional
mente corresponda con arreglo al plazo 
en que deban terminarse. Cuando esto 
sudeda, podrá la Admidistracion llevar 
á cabo lq que disponen los artículos 56, 
57 y 58.

Arl. 41. El contratista no tendrá 
derecho á indemnización por causa de 
pérdidas, averias ó perjuicios ocasiona
dos por su negligencia, falla de medios 
ó erradas operaciones. No se comprenden 
en esta prescripción los casos de fuerza 
mayor, siempre que el contratista pre
sente sobre ellos la reclamación oportuna 
en el preciso término de 10 dias despues 
del acontecimiento.

Para los efectos de este articulo se 
considerarán gomo casos de fuerza ma
yor: los incendios ocasionados por la 
.electricidad atmosférica; las avenidas 
repentinas de los ríos; los grandes tem
porales marítimos, y en general aquellos 
accidentes que es imposible prever ni 
evitar. La indemnización, en el caso de 
que haya lugar á ella, consistirá en la 
cantidad en que se tase, con arreglo á 
los precios de laeonlrata, la.pérdida que 
realmente haya experimentado el con
tratista á consecuencia del desastre 
oeurrido.

Será circunstancia indispensable para 
optar á la indemnización, que el contra
tista acredite haber procurado por todos 
los medios posibles evitar los efectos del 
acontecimiento y adoptado las disposicio
nes que con este objeto le hubiese pres
crito el Ingeniero.

Art. 42. El contratista no podrá 
bajo ningún pretexto de error ú omisión, 
reclamar aumento de los precios fijados 
en el cuadro general que acompañe al 
presupuesto.

Tampoco se le admitirá reclamación 
de ninguna especie que se funde en in
dicaciones que sobre las obras, sus pre
cios y demás circunstancias del proyecto 
se hagan en la Memoria, por no ser do
cumento que sirva de baseá laeonlrata. 
Las equivocaciones materiales que el 
presupuesto pueda contener, ya por va
riación de los precios respecto de los del 
cuadro, ya por errores en las cantidades 
de obra ó en su importe, se corregirán 
en cualquier época en que se obsérven ; 
pero no se tendrán en cuenta para los 
efectos consignados en el art. 50, sino 
en el caso de que sobre ellas se hubiese 
reclamado en el término de cuatro me
ses, contados desde la focha de la ad
judicación.

Art. 45. En ningún caso podrá ale
gar el contratista los usos y costumbres 
del país, respecto de la aplicación dolos 
precios ó medición de las obras, Cuando 
se hallen en contradicción con el pre

sente pliego de condiciones ó con el par
ticular de la contrata.

CAPÍTULO IV.
Modificaciones de proyecto.

Art. 44. Si antes de principiarse las 
obras ó durante su construcción, la Ad
ministración resolviera ejecutar por si 
parte de las que comprenda la contrata, 
ó acordare introducir en el proyecto mo
dificaciones que produzcan aumento ó 
reducción y aun supresión de las canti
dades de obra marcadas en el presu
puesto, ó sustitución de una clase de 
fábrica por otra, siempre que esta sea 
de las comprendidas en la contrata, se
rán obligatorias para el contratista estas 
disposiciones, sin que tenga derecho en 
caso de reducción ó supresión ue obra, 
á reclamar ninguna indemnización á pre
texto de beneficios que hubiera podido 

. obtener en la parle reducida ó suprimida.
Art. 45. Si para llevar á efecto las 

modificaciones á que se refiere el artí
culo anterior juzgase necesario la Ad- 

¡ minislracion suspender el lodo ó parle 
de las obras contratadas, se comunicará 
por escrito la orden correspondiente al 
contratista, procediéndose á la medición 
de la obra ejecutada en la parte á que 
alcance la suspensión, y extendiéndose 
acta del resultado.

Arl. 46; Siempre que sin hallarse 
estipulado en las condiciones particula
res del contrato se crea conveniente 
emplear materiales pertenecientes al 
Estado solo se abonará al contratista 
el valor del trasporte y do la mano de 
obra, sin que tenga derecho á reclamar 
indemnización de ningún género, & no 
ser que hubiese hecho el acopio de los 
materiales contratados. Esta alteración 
deberá considerarse como una modifica
ción al proyecto de la contrata para los 
efectos del arl. 50.

Art. 47. Cuando se juzgue necesa
rio emplear materiales ó ejecutar obras 
que no figuren en el presupuesto de la 
contrata, se valuará su importe á los 
precies asignados en el mismo presu
puesto á otras obras ó materiales aná
logos. Si los precios no pudiesen deter
minarse por comparación, se fijarán por 
el Ingeniero de acuerdo con el contra
tista, sometiéndolos á la aprobación su
perior, y con sujeción á la baja del 
remate. No habiendo Conformidad para 
la fijación de estos precios entre la Ad
ministración y el contratista, quedará 
este relevado de la construcción de la 
parle de obra de que se trata, sin dere
cho á indemnización de ninguna clase 
abonándole sin embargo los materiales 
que sean de recibo y que hubiesen que
dado sin empleo por la modificación in
troducida.

Arl. 48. Cuando en la contrata, se 
comprendan algunas obras de tal natu
raleza que figurando por una cantidad 
alzada en el presupuesto, no se haga su 
proyecto definitivo sino á medida que 
se vayan conociendo sus circunstancias 
se aplicarán á estas obras las disposi
ciones que para los proyectos de modi
ficación se determinan en los artículos 
44 y. 50.

(Sé continuará)

Anuncios Oficiales.

El Intendente Militar del distrito de 
Burgos.
llago saber: Que debiendo procederse 

á la adquisición de diez mil arrobas de 
harina de 1.a clase, calidad superior; 
diez mil arrobas de I ,a clase, calidad 
buena y diez mil arrobas de 2.a clase de 
buena calidad, procedentes todas de las 
Fábricas del Beino, puestas en Santan
der sobre cubierta del buque, que haya 
de conducirlas á Teluán, por cuenta de 
la Administración Militar para consumo 
del Cuerpo de Ejér.cilo que ocupa dicho 
punto, se convoca á una pública y for
mal licitación que deberá tener efecto 
en los Estrados de esta Intendencia Mili
tar, el dia 8 del próximo mes de No
viembre á las doce de su mañana. En 
su virtud, las personas que quieran in
teresarse en la entrega de dichas hari
nas, podrán presentar sus proposiciones, 
por si ó por medio de persona autoriza
da cu forma legal en la Secretaria de la 
referida Intendencia, hasta el indicado 
dia, debiendo verificarlo en pliegos cer
rados que expresen el objeto de su con
tenido y exactamente arregladas al mo
delo que con las bases á que ha de 
sujetarse este servicio, se hallarán de 
manifiesto en dicha Secretaria y se pu
blican además para conocimiento de 
los Imitadores, sirviéndoles de gobierno 
que el precio limite que ha de tenerse 
presente en la subasta, será el de vein
te rs. ochenta y tres céntimos la arroba 
de harina de 1.a olase, calidad superior; 
diez y nueve reales ochenta y tres cén
timos arroba de harina de 1.a clase, 
buena calidad, y diez y siete reales no
venta y tres céntimos arroba de harina 
de 2.a clase, calidad buena, y que no se 
admitirán las proposiciones que excedan 
de estos precios y no se hallen exacta
mente arregladas al cilado’modclo. Bur
gos 25 do Octubre de 1861 .—Ensebio 
Giménez.-El Secretario, Nicanor Guerra.

Intervención militar de Ilurgoa.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la adquisición 
de 50.0Q0 arrobas de harina de las 
Fábricas del Reino, para consumo 
del Cuerpo de ocupación de Tetuan, 
en Dertud de orden del Exento. Sr.
Director general de Administración 
militen’ de 15 del actual, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Intendencia mili
tar de este distrito el dia 8 del próxi
mo mes, con sugecion a las muestras 
que estarán de manifiesto en la misma.

1.a Las 50.000 arrobas de harina, 
serán de las fábricas del Reino, en esta 
forma: 10.000 de 1.a clase, de calidad 
superior; 10.000 de 1.a clase, de cali
dad buena, y 10.000 de segunda clase, 
de buena calidad, debiendo hallarse en 
perfecto estado de conservación v aguan
te. Para asegurarse de ello procederá á 
su recibo el oportuno reconocimiento pe
ricial, haciéndose uso del cata-harinas, 
á presencia y con intervención del Co
misario de Guerra de Santander. Admi- 



(idas quesean, so lacrarán, sellarán y fir
marán tres muestras década clase, dán
dose una á la persona encargada del 
trasporte para su entrega al Gefe admi
nistrativo de Teluan, otras al contratis
ta, y las restantes se remitirán á la In
tendencia del distrito.

2.a La entrega de las harinas se ha
rá en el puerto de Santander, á bordo 
del buque que haya de conducirlas á su 
destino, al Comisario de Guerra de di
cha plaza, en concepto de que será de 
cuenta del contratista todo gasto hasta 
poner las harinas sobro cubierta del re
ferido buque.

5.a Será obligación del contratista 
tener las harinas en disposición de ser 
embarcadas desde los catorce dias des
pues del en que. se, le comunique la apro
bación superior del remate.

4. a Las harinas serán precisamente 
iguales en su calidad á las muestras que 
servirán de tipo en el aclo de la subasta 
y con sus'Correspondientes sacos de en
vase que entrarán en el precio de la ar
roba de la especie, mas no en el de peso 
de la misma, el cual ha de sor neto.

5. a Él pago de osle servicio lo hará 
la Administración militar en las Teso
rerías de Hacienda pública de Burgos ó 
Santander, según convenga al contra
tista, previa certificación de Comisario 
de Guerra de Santander que acredite la 
buena y cabal entrega, descontándosele 
del total importe á (pie ascienda, el de 
jos sacos que pudiera entregarle la Ad
ministración para el envase de las ha
rinas al mismo respecto en que estuvie
sen regulados para la formación del pre
ció limite de la subasta.

6. a ComO garantía definitiva del fiel 
cumplimiento de su compromiso, la per
sona en cuyo favor quede adjudicado es
te servicio, depositará dentro de segun
do dia, contados desde el en que reciba 
la aprobación, la suma de cincuenta mil 
reales en metálico en cualquiera de las 
Tesorerías mencionadas en la condición 
anterior, ó su equivalencia (según las 
cotizaciones oficiales) en papel do la 
Deuda del Estado consolidada ó diferida 
del 5 por 100, ó bien en acciones de 
carreteras y ferro-carriles admisibles, 
conforme al Real decreto de 27 de Agos
to de 1855, obligándose á presentar en 
la Intendencia militar de este distrito á 
correo seguido de. terminar el plazo, la 
carta de pago equivalente, no devolvién
dose este depósito hasta que acredite la 
buena y cabal entrega de las harinas por 
medio del certificado mencionado que 
deberá acompañar el Comisario al acta 
del resultado del reconocimiento.

7. a En el caso de falla de cumpli
miento por parle del contratista á lo con
venido, queda sugelo á las prescripcio
nes consignadas en los artículos 9, 10, 
11, y 12 déla ley de contratación de 
27 de Febrero de 1852, -y articulo 15 
de la Instrucción aprobada por Real or
den de o de Junio de 1852 para cele
brar las subastas correspondientes al ra
mo de Guerra.

8. a La subasta tendrá lugar en los 
estrados de la Intendencia de este distri
to, á las 12 en punió del dia señalado.

9. a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados antes do constituir
se el Tribuna! do subasta, y no se po
drán admitir mas ni retirar las presen
tadas principiado el acto del remate; 
tampoco se admitirán las que fueren su
periores al precio límite, las que carez
can de la garantía que so prevendrá y 
las que no estén exlriclametilo arregla
das al modelo designado en osle pliego, 
en el bien entendido de que abierto el 
primer pliego no habrá lugar á observa
ciones ni reclamaciones do ningún género 
que interrumpan el acto.

10. a Si los autores de las proposicio
nes no se hallasen presentes en el aclo 
del remate, las personas que lós repre
senten vendrán revestidas del poder su
ficiente a! efecto en forma legal que exhi
birán al Tribunal de subasta para hacer 
constar en el expediente esta circunstan
cia indispensable, devolviéndoles dicho 
poder en el caso de no causar efecto sus 
proposiciones, poro en el afirmativo se 
unirá á lo actuado el instrumento públi
co referido.

11. a Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales y ad
misibles, contenderán sus autores entre 
sí, manteniéndose abierta la licitación 
miénlras haya pujas, las cuales se harán 
al tanto por 100 del total importe del 
servicio. Cerrada la licitación el Presi • 
dente del Tribunal declarará aceptada la 
proposición mas ventajosa; pero si los 
autores de las proposiciones iguales no 
entrasen en contienda, resultando por 
consecuencia que ninguno mejora la su
ya, el Tribunal resolverá la cuestión por 
la suerte, declarando aceptada la que 
haya salido favorecida por esta.

12. a Para tomar parle en la subasta 
so. Acompañará al pliego de proposición 
el documento que acredite haber hecho 
el depósito de 10.000 rs. vn. en cual
quiera de las Tesorerías mencionadas en 
la condición 6.a, devolviéndose al rema
tante tan luego como verifique el deque 
trata la misma, ó sea el definitivo de su 
compromiso.

13. a El precio que ha de servir de 
límite para la subasta será: por cada 
arroba de harina de primera clase, de 
calidad superior, veinte reales ochenta y 
tres céntimos; por cada una de primera 
clase de buena calidad, diez y nueve rea
les ochenta y tres céntimos, y por cada 
una de segunda clase de buena, calidad 
diez y siete reales noventa y tres cén
timos, estando incluidos en cada arroba 
de las tres clases los gastos de conduc
ción hasta poner la especie -sobre cu
bierta del buque y la parte proporcional 
de envase, regulado en cinco reales cin
cuenta céntimos el saco..

14. a Los gastos qué ocasione esta 
subasta serán de cuenta del rematante.

15. a De las incidencias de recurso 
que pudiera suscitar la gestión de este 
servicio, conocerá exclusivamente la Di
rección general de Administración mili
tar y su Juzgado con las apelaciones á 
que haya lugar al Tribuna! Supremo de 
Guerra y Marina.

Burgos 25 de Octubre de 1861,—Ig
nacio Togores.

MODELO 1)3 PROltOgldlON.

D. N. N  vecino de  calle 
de número , se compromete 
á facilitar á la Administración militar 
las 50.000 arrobas de harina de las fá
bricas del Reino de las clases qiie ex
presa el anunció de la Intendencia mi
litar del distrito de Burgos fecha  
con exilíela sugecion al pliego de con
diciones que en el mismo se cita, al pro-1 
ció de (tantos) rs. vn. arroba con en
vase la de primera clase, calidad supe
rior; (tantos) rs. vn. la de primera 
clase, calidad buena, y (tantos) reales 
vellón la segunda clase, de buena cali
dad, siendo adjunto el documento que 
justifica haber hecho el depósito de que 
trata la condición 12.a del pliego for
mado para este servicio.

Fecha y firma del proponente.
 

Don Jóaquin Maria Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta capital y su 
partido:
Por el presente, cito, llamo y empla

zo, á los que se crean con derecho á los 
bienes de Juan Fernandez y Cristina 
Calleja, su muger, vecinos de esta ciu
dad, para que en el término de veinte 
dias, se presenten con los títulos justi
ficativos de sus créditos, pasado el cual 
se les convoca á junta que tendrá efecto 
el dia 9 de Noviembre y hora de las 
siete de la noche, habilitada al efecto 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
pues así la longo acordado en el con
curso hecho por los referidos Fernandez 
y Calleja, bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario.

Dado en Burgos á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Joaquín Maria Feijóo.—Por man
dado de S. S.“, SantiagoMunguira.
' ----------------*--------------- - • ■ :

'Ayuntamiento de Lences de Bureba.
Cuantos posean en jurisdicción de es

ta villa hacienda sujeta al pago de la 
Contribución territorial, presentarán des
de el dia 27 del mes actual al 15 de 
Noviembre próximo, relaciones juradas 
de ella al Alcalde que suscribe presi
dente de la Junta pericial, sufriendo los 
omisos las penas establecidas á los de
sobedientes á la Autoridad.

Lences 22 de Octubre de 1861 .—El 
Alcalde, Leoncio Labrador.

Anuncios Particulares.

En la tarde del 2G del 
actual, se ha perdido un reí ó 
de oro desde el café Suizo 
hasta las Postizas; la per
sona que le hubiese hallado 
puede entregarlo en la Re- 
dacion de este periódico, 
donde se le gratificará.

El dia 26 del presente mes desapa
reció desde Villatoro á esta ciudad, un 
burro con dos tercios de ropa, en el 
uno, una capa y un saco, con una levita, 

Establecimiento t pogbáfico le i* 
Excma, Diputación a cauco de Jiménez.

Camisas, volas y otros efectos; el que 
sepa su paradero podrá dar aviso á su 
dueño Joaquín Fer nandez Alonso, vecino 
tic Barbadillo del Mercado.

LA MUTUALIDAD. 
'Cómpinuu general española de seguros 

indinos contra incendios.

INSPECCION DE BURGOS.

Cumpliendo las órdenes de la Direc- 
iciori de la compañía, serán devueltos á 
la misma, el 25 del próximo Noviembre, 
todos los recibos de cargas sociales que 
antes de dicha fecha no hayan sido sa
tisfechos en osla inspección. Lo que pon
go en conocimiento de los socios de la 
Mutualidad que no hayan recogido to
davía los suyos, á fin de que acudan 
■con tiempo á pagarlos á el domicilio dé 
esta Inspección, si quieren evitarse los 
perjuicios que los estatutos de la com
pañía imponen á los socios morosos en 
el pago de las cargas sociales.

Burgos 26 de Octubre de 1861,— 
Antonio Alonso y Diáz, Abellanos, 16, 
principal.

Fábrica de Lencería de Miraflores 
en Bilbao:

Dedicado este establecimiento fábril 
á la elaboración de los lienzos más pro
pios pera eñfardajés y envases de toda 
clase de artículos y principalmente de 
los que se emplean para saquerío do tri
gos y harinas, y habiendo hecho última
mente una gra'n rebaja en los precios de 
estos tejidos, anota á continuación los 
de las telas más baratas y de mayor 
cousumo para los objetos expresados, 
para conocimiento de su numerosa clien
tela y de los demás comerciantes é in
dustriales que deseen emplear un artí
culo tan económico para sus envases y 
enfardajes.

Precios en Bilbao.
Lienzo crudo de 27 pul. ó) 
sean 5/4 de ancho, propio I 
para envases do azúcar, U 11'cuartos 
fardería, bacalao y sacos / la vara, 
para 8 arrobas de harina I 
etc ................................ )
En 50 pulgadas, propio 1 
para sacos de 8 arrobas, f á 12 ,/.2 dos. 
de 100 kilogramos y deí lavara. 
280 libras inglesas..

En 56 pulgadas ó vara cas-), . m . 
lellana, propio para en- <l I 
vases y enfardajes ; ¿¿I ‘

En 40 /.2 pulgadas ó 4i/2 .
cuartas, propio para far- á c 
dena de toda clase ) a 'a a'

Lienzo cromado en 3/4 de\ 
ancho para envases'del 
azúcar ó para saquerío fi-fá 16 cuartos 
no para los embarques de í la vara. 
harinas á Andalucía y!

Cataluña
En el mismo establecimiento hay tam

bién sacos cosidos para 8 arrobas y 100 
kilogramos de harina 1.a, propios para 
los embarques al exlrangero, y se ven
den los primeros a 4 rs. y los segundos 
ñ 4 1/4 rs. cada uno.

Dirigirse á D. Máximo de Aguirre, en 
Bilbao, quien facilitará muestras por 
correo, y á D. Domingo Santa Maria y 
Gómez, en Burgos. (t. oct.)


